
BASES DE LA PROMOCIÓN 

 “WEB APP BOLD CREW CONSUMIDOR” 

 

1. DEFINICION 

“WEB APP BOLD CREW CONSUMIDOR”, organizado por IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES VARMA, S.A. 

(en adelante VARMA), bajo los términos y condiciones descritos en estas bases. 

 

2. ORGANIZADOR 

La organización de la presente Promoción corre a cargo de VARMA, con C.I.F A28430122 y cuyo 

domicilio social se encuentra ubicado en Calle Granja 15, 28108, Alcobendas (Madrid - España). 

 

3. OBJETO DE LA PROMOCION 

El objeto de la promoción es una acción publicitaria que pretende promocionar la marca BOLD CREW 

entre sus consumidores, regalando el premio que se detalla en la cláusula quinta siempre y cuando 

cumplan las condiciones y requisitos establecidos en estas bases. 

 

4. PERIODO DE VIGENCIA Y TERRITORIO 

El periodo de vigencia de la Promoción web app Bold Crew consumidor comienza el día 8 de enero de 

2026 y finaliza el día 8 de abril de 2026.  

Será necesario para participar en la presente promoción ser mayor de edad y residir en España. 

 

5. MECÁNICA Y PREMIOS 

En las promociones a realizar, cada mes se activa un juego diferente en la Web App (Rasca y gana, Carrusel 

y Memory Card respectivamente) y el consumidor tiene la oportunidad de participar en el juego 

respectivo y acceder a un premio directo y seguro por la compra de una copa BOLD CREW. Se entregarán 

un kit por acción a cada local  (120 kits en cada fase). 

Los siguientes premios/regalos a los ganadores/participantes:  

Unidades por kit de activación 

 

KIT Nº 1 Rasca y Gana 

- VENTOSA SILICONA: 40 uds 

- ADHESIVO PRE CORTE: 20 UDS 

- TATUAJES FLUORESCENTES SUELTOS: 20 UDS 

- LANYARD SUBLIMACIÓN NORMAL. 30 UDS 

- BUFF: 10 UDS 

 

KIT Nº2: Carrusel 

ADHESIVO PRE CORTE: 25 UDS 

TATUAJES FLUORESCENTES SUELTOS: 25 UDS 

VENTOSA SILICONA: 30 UDS 

LANYARD SUBLIMACIÓN NORMAL: 20 UDS 

PAÑUELO BANDANNA: 20  

 

KIT Nº3: Memory Card 

VENTOSA MOVIL: 40 UDS 

CALCETINES: 15 UDS 

LANYARD SUBLIMACIÓN NORMAL: 25 UDS 

ADHESIVO PRE CORTE: 20 UDS 

TATUAJES FLUORESCENTES SUELTOS: 20 UDS 



El premio no incluye cualesquiera servicios no especificados arriba. 

No se encuentran incluidos dentro de los premios/regalos los impuestos y cualquier otro gasto no 

especificado anteriormente que pudiera derivarse. 

Conforme vigente normativa fiscal, dado que el regalo no supera el valor de 300€ (el valor aproximado de 

cada regalo es de 1€), este premio no estará sujeto a retención o ingreso a cuenta de IRPF. 

Los premios/regalos objeto de la presente Promoción quedan sujeto a estas bases y no será posible 

sustituirlo por dinero en metálico. Los premios/regalos no será susceptible de cambio, alteración o 

compensación a petición de los participantes en la Promoción. Si los participantes rechazan el premio, no 

se les ofrecerá ningún obsequio alternativo.  

 

MECANICA:  

La PROMOCIÓN se comunicará en los PUNTOS DE VENTAS, mediante cartelería. 

Para poder participar en la presente Promoción, el participante tendrá que haber adquirido un producto 

de la Marca en el PUNTO DE VENTA acogido a la promoción, donde se le hará entrega de un “código de 

participación”. El participante accederá a la web de la PROMOCIÓN mediante un dispositivo móvil y tendrá 

que aceptar las bases de la promoción. Todos los participantes, a través de dicha página web y de un breve 

juego virtual sabrán que premio le ha tocado en el momento de participar mediante un mensaje que 

aparecerá en la pantalla y un mail.  

Para canjear el premio, deberá retornar al PUNTO DE VENTA donde han adquirido el producto y mostrar 

el código de canjeo y el código de la pantalla que habrán recibido para canjear su premio. 

El consumidor final tendrá que comprar al menos una copa de BOLD CREW. Por cada copa tendrá una 

participación en una de las promociones según la fase/ mes que esté activa.  

A cada cliente que compre una copa BOLD CREW el camarero le entregará un ticket de participación con 

un código QR único que le dará acceso a participar en el juego y canjear su premio, tras validación con el 

local.  

El consumidor final tendrá que acceder a la web www.boldcrewdistrict.com para participar en el juego y 

canjear su regalo. 

En el supuesto de que alguno de los ganadores no reuniera los requisitos exigidos en las presentes bases 

para participar y/o recibir el/los premio/s, haya proporcionado datos falsos o incompletos, o no acepte o 

renunciará a éste, no podrá exigir ningún premio directo.   

 

6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

La participación en la Promoción es gratuita y voluntaria. 

Para participar en la presente promoción es necesario ser mayor de edad y residir en España. 

No podrán participar las personas que hayan intervenido en su organización, ni los empleados de VARMA, 

o de cualquier sociedad que sea agencia publicitaria o proveedora de VARMA, así como tampoco podrán 

participar sus familiares hasta el segundo grado. 

La aceptación expresa de estas bases o condiciones legales es condición necesaria para poder participar 

en la promoción y para poder obtener el premio. En todo caso, la participación en la presente promoción 

se entenderá como una aceptación de estas bases, así como la cláusula de protección de datos. 

El incumplimiento por cualquier participante de las condiciones establecidas en las bases supondrá la 

anulación automática de su participación. Del mismo modo, cualquier indicación falsa o indicios de 

identidad falsa o fraude, ocasionará la descalificación inmediata del participante. 

 

7. PROTECCIÓN DE DATOS 

La información personal proporcionada por los participante, será tratada conforme a las exigencias de la 

normativa vigente en relación con la protección de datos de carácter personal, y en concreto con lo 

establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, y con el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la 

http://www.laalineacionganadora.com/


protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos.  

De conformidad con dicha normativa, se informa que el responsable del tratamiento de los datos es 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES VARMA, S.A., con CIF- A28430122 y cuyo domicilio social se 

encuentra ubicado en Calle Granja 15, 28108, Alcobendas (Madrid - España) y cuya finalidad es mantener 

informados a los participantes de las promociones, acciones comerciales, novedades y noticias de la 

compañía.  

El plazo de conservación de los datos personales será de 5 años, desde la finalización de la promoción. 

Se reconoce el derecho a ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

olvido, limitación, portabilidad y oposición, dirigiéndose a IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES VARMA, 

S.A., en el domicilio reseñado, indicando la referencia “Protección de datos”. 

Por la mera participación en la presente promoción, el participante consiente expresamente que sus datos 

de carácter personal puedan ser publicados libremente por VARMA, así como que sean consultados por 

cualquier tercero que participe en la misma. 

Mediante su participación en la Promoción, el participante consiente que en el supuesto que sea el 

ganador, VARMA pueda utilizar sus datos de carácter personal (incluyendo imagen y voz) con el fin de 

publicarlos, entre otros, en RRSS, a través de su sitio web o en cualquier comunicación que puedas ser 

remitida a terceros con información de VARMA. 

 

8.  DERECHOS DE IMAGEN Y PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

Los participantes (i) autorizan la captación y fijación por parte de VARMA de la imagen del participante 

(incluyendo el nombre y la voz); y, en todo caso, (ii) autorizan la explotación de su imagen, voz, nombre y 

declaraciones, de forma audiovisual, fotográfica o en papel, entre otros soportes, ya sea para finalidades 

comerciales, promocionales o publicitarias, por cualesquiera medios, soportes y formatos de explotación 

(incluyendo, de forma ilustrativa pero no limitativa, notas de prensa, páginas de Internet, perfiles en redes 

sociales, blogs, telefonía móvil, aplicaciones para Smartphone, SMS etc.), sin limitación geográfica, 

temporal, o de cualquier otra índole, a los efectos de dar a conocer su condición de participantes y/o 

ganador en el Concurso, por los medios que VARMA estime convenientes. La anterior autorización lo será 

con carácter gratuito y no generará contraprestación alguna por parte de VARMA a favor del participante.  

Los participantes ceden a  VARMA, que obtiene, la titularidad exclusiva, y con facultad de cesión o licencia 

en exclusiva o no a terceros, de todos los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudieran 

surgir sobre los contenidos publicados en el marco de la presente promoción, para un ámbito territorial 

mundial y durante el período máximo de vigencia de tales derechos según establezca la normativa 

aplicable, sin que sea necesario el otorgamiento de ningún otro acuerdo, acto o negocio adicional. La 

titularidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial sobre los contenidos incluirá el derecho 

de reproducción, distribución, transformación y comunicación pública para cualquier formato, soporte y 

modalidad de explotación conocido, incluyendo con carácter enunciativo pero no limitativo, cualquier 

medio impreso, publicidad de cualquier tipo, radio, televisión, Internet, redes sociales, telefonía móvil, o 

de cualquier otro tipo. 

 

9.  RESPONSABILIDAD DE VARMA 

Sin limitar de ninguna manera los derechos de los consumidores y otros clientes de conformidad con la 

legislación de consumo vigente, VARMA se reserva el derecho de modificar en cualquier momento las 

condiciones de la presente Promoción, incluso su posible anulación antes de la fecha de inicio o 

finalización del Periodo de Vigencia, siempre que hubiere causa justificada, comprometiéndose a 

comunicar con suficiente antelación las nuevas bases, condiciones, o en su caso la anulación definitiva. 

VARMA no se hará responsable de aquellos datos de participación que estén incompletos, sean inválidos 

de conformidad con lo establecido en las presentes bases, o sean confusos por cualquier tipo de causa, 

tales como errores técnicos o humanos, que pudieran ocurrir al procesar las participaciones y que no sean 

imputables a VARMA. 



Los participantes garantizan a VARMA que todos los contenidos, archivos, etc. que se publiquen o utilicen 

en el marco de los Concursos no infringirán las leyes ni derechos de terceros (como derechos de imagen, 

derechos de propiedad intelectual o industrial, derecho de honor, intimidad o imagen, derecho de 

protección de datos, etc.) y exoneran a VARMA de cualquier responsabilidad derivada de reclamaciones 

por los anteriores conceptos.  

 

10. PUBLICACIÓN DE LAS BASES 

Las bases se subirán www.boldcrewdistrict.com 

 

11. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN:  

Las presentes Bases se interpretarán y regirán de conformidad con la legislación española.  

Para cualquier cuestión litigiosa derivada de la existencia, acceso, utilización o contenido de las Bases, el 

participante y los organizadores, renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderles, sometiéndose a la jurisdicción y competencia exclusiva de los Juzgados y Tribunales de 

Madrid. 

 

 

http://www.laalineacionganadora.com/

